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San Fernando del Valle de Catamarca,   19 de Abril  de  2017.- 

 

 

 

Sr. Presidente        

Concejo Deliberante de la Capital 

CPN Juan Cruz Miranda 

Su despacho: 

        NOTA Nº:__________ 

 

 

    Tengo el agrado de dirigirme a Ud. Con el objeto de 

solicitarle la inclusión en el Temario de la próxima Sesión Ordinaria que 

celebre el Cuerpo, del Proyecto de Declaración adjunto. 

    Sin otro particular saludo a Ud. Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    



 

 

N° 2 

San Fernando del Valle de Catamarca,    19 de Abril  de  2017.- 

 

            BLOQUE: FRENTE JUSTICIALISTA PARA LA VICTORIA 

 PROYECTO: DECLARACIÓN 

        AUTOR: Concejal Ariel H. Pedemonte   

 

 

 

FUNDAMENTOS 

    
 
 
 

   Señores Concejales; el presente proyecto tiene por objeto 

declarar de Interés Municipal las 1
as 

 Jornadas del Norte Grande: 

Experiencias Institucionales e Investigación sobre Cárceles y Sociedad. A  

llevarse a cabo en nuestra ciudad, organizado por el Grupo de Investigación en 

Cárceles y Sociedad de Catamarca de la UNCa,  con la participación de 

Instituciones Académicas, organismos estatales, grupos de investigación  en 

cárceles, etc., de las provincias que integran el norte argentino. 

   Al respecto, resulta preciso dar a conocer la importancia 

que este evento tiene para nuestra provincia: primero como anfitriones y 

segundo por lo que representa para la sociedad, un trabajo de esta magnitud; 

con la presencia de conferencista de probada trayectoria y experiencia en la 

temática propuesta. 

   Pues, como dice Guillermo Sanhueza, Doctor en Trabajo 

Social y Sociología de la Universidad de Michigan: “Las cárceles siempre 

hablan de las sociedades en las cuales están insertas. Las cárceles son el 

reflejo de la sociedad que estamos construyendo y es el fracaso de nosotros 

como sociedad, de no tener una sociedad más cohesionada justa y digna”.  

   Manifestando, además, que no se puede hacer política 

pública basándose sólo en el miedo o en las malas experiencias, pues, como 

país se  deben implementar políticas concretas de reinserción social, para 

evitar que el crimen aumente. 



 

 

N° 3 

   Por cuanto considero de suma importancia el trabajo que 

viene llevando adelante  el Grupo de Investigación en Cárceles y Sociedad de 

Catamarca de la UNCa, ya que para hablar de reinserción social, es preciso 

que todos, como sociedad, nos involucremos, ya que las cárceles son las 

instituciones del estado donde quienes infringieron la ley pasan  parte de sus 

vidas,  por lo que  es preciso investigar, analizar y compartir experiencias 

acerca de las cárceles; su funcionamiento, su lugar en la sociedad y la de 

quienes viven en ellas, tanto de los reclusos, como de quienes ejercen 

autoridad sobre ellos. Por lo que resulta  necesario que nuestro municipio no 

esté ausente y que nuestra sociedad se involucre mas y pueda ingresar a las 

cárceles a  través de las diferentes instituciones: educativas, laborales, 

deportivas, etc., para poder trabajar e interactuar con los reclusos en pos de 

una efectiva reinserción social. 

   Razones por las cuales considero oportuno Declarar de 

Interés Municipal las 1
as 

 Jornadas del Norte Grande: Experiencias 

Institucionales e Investigación sobre Cárceles y Sociedad. A   realizarse los 

días jueves 01 y viernes 02 de Junio de 2017, en las Instalaciones del Hogar 

Tutelar Fray Mamerto Esquiú, de nuestra ciudad capital. 

   Por todo lo expuesto solicito a mis pares, acompañen con 

su voto positivo el presente proyecto de Declaración.  
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San Fernando del Valle de Catamarca, 

 

 

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la Ciudad de  

San Fernando del Valle de Catamarca, sanciona la siguiente 

 

DECLARACIÓN 

 

Artículo 1º: DECLÁRESE de Interés de la Municipalidad de la Ciudad de 

San Fernando del Valle de Catamarca las “1
as 

 Jornadas del Norte Grande: 

Experiencias Institucionales e Investigación sobre Cárceles y Sociedad”. A   

realizarse los días jueves 1º y viernes 2 de Junio de 2017, en las Instalaciones 

del Hogar Tutelar Fray Mamerto Esquiú, de nuestra ciudad capital, (según 

Objetivos y Programa de actividades que se adjunta como Anexo I). 

 

Artículo 2º: Conforme a lo establecido en los artículos 7º y 8º de la 

Ordenanza 3677/03, otórguese copia del correspondiente  Instrumento Legal 

al Director del Grupo de Investigación en Cárceles y Sociedad de Catamarca, 

Licenciado Mario Arnoldo Alanís. 

 

Artículo 3º.  De forma. 
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ANEXO I 
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